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Radicado 05 001 31 10 001 2021 00468 00 

 

Previo a dar trámite a la solicitud elevada por la parte actora el 29 de mayo 

del corriente, se le requiere a fin de que aclara con que finalidad pide se 

oficie a la Estación de Policía de Chigorodó, Antioquia. Ello, teniendo en 

cuenta que según la respuesta otorgada por la Nueva EPS la demandada 

se localiza en la vereda la Guagua de dicha municipalidad y no en la 

Estación de Policía. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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